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«Industrias C y R, Sociedad Anónima»; don Juan
Antonio Cabezas Perales, don Francisco Cabezas
Perales y don Julián Robledo Sánchez, sobre recla-
mación de cantidad, acordando sacar a pública
subasta el siguiente bien embargado como propiedad
de la parte ejecutada, cuya relación y tasación es
la siguiente:

Bien que se subasta

Primero. Finca registral número 68.979, urbana,
inscrita al folio 1, tomo 904 en el Registro de la
Propiedad número 16 de Madrid. Local en planta
baja del edificio en Madrid, calle de Isidra Jiménez,
número 31.

Valor de tasación: Treinta y cuatro millones
(34.000.000) de pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que antes de verificarse el remate
podrán los deudores librar el bien pagando el prin-
cipal y costas; después de celebrado quedará la venta
irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán depositar
previamente, en Secretaría o en su establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la
subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran,
sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta
la celebración de las mismas, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados
por el Secretario y serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose
el bien al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá el tipo
del valor de la tasación del bien.

Sexta.—Que en la segunda subasta, en su caso,
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de la tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, en su caso,
el bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudicándose
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras
partes del precio que sirvió a tipo para la segunda
subasta ya que en caso contrario, con suspensión
de la aprobación del remate, se hará saber a los
deudores el precio para que en el plazo de nueve
días, pueda liberar el bien pagando el principal y
costas o presentar persona que mejore la última
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar
el resto del principal y costas en los plazos y con-
diciones que ofrezcan y que, oido el ejecutante,
podrá aprobar la administración o adjudicación del
bien subastado en la forma y en las condiciones
establecidas en la vigente legislación procesal.

Octava.—Que los remates podrán ser en calidad
de ceder a tercero sólo por el ejecutante.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Para la celebración de la anterior subasta se seña-
lan los siguientes días:

Primera subasta: 21 de diciembre de 2000, a las
diez horas.

Segunda subasta: 23 de enero de 2001, a las diez
horas.

Tercera subasta: 27 de febrero de 2001, a las
diez horas.

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación al público, en
general y a las partes de este procedimiento en par-
ticular, una vez haya sido publicada en el tablón

de anuncios de este Juzgado, el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», así como en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legislación procesal, se expi-
de el presente.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria.—60.184.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 190/00, a instancia de don Gregorio Rodríguez
Herrería y doña Ana María Arranz Melero, contra
don Laureano Alonso González, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres hipotecas que autoriza
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 13 de diciembre de 2000,
a las diez diez horas de su mañana. Tipo de lici-
tación: 10.448.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: El día 17 de enero de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación: 7.866.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 14 de febrero de 2001,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle Capi-
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera
Instancia; número de cuenta 245900000190/2000.
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las posturas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la prevención anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la prevención quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle Villaamil, número 12, apar-
tamento 6, planta tercera, Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 26
de Madrid, al tomo 371, folio 28, finca regis-
tral 1.309, inscripción cuarta.

Dado en Madr id a 22 de sep t i embre
de 2000.—59.867.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judidicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 162/2000,
a instancia de «Bipro Gestión, Sociedad Limitada»,
contra don Manuel Antonio Valencia Pérez y doña
Guillermina Bravo Fernández, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 20
de diciembre de 2000, a las nueve treinta horas,
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, por el tipo 10.325.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 24 de enero de 2001, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 28
de febrero de 2001, a las nueve treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, con número 2460, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, núme-
ro 66, oficina 4070), presentando en dicho caso
el correspondiente resguardo de ingreso debidamen-
te cumplimentado y sin que se admita entrega de
dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante


